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1.- Visita de oficial del Ejército Británico a instalaciones militares argentinas 
El actual capitán del Ejército Británico Kevin Robison tenía 20 años cuando llegó, a 
fines de abril de 1982, a las inmediaciones de Monte Longdon. Allí, un mes después, 
participó en uno de los más duros combates de la Guerra por las Islas Malvinas frente 
al  Ejército  Argentino.  Fueron  12  horas  de  fuego  cruzado  que  terminaron  con  23 
combatientes ingleses muertos y otros 47 heridos. Del otro lado estaba la Compañía B 
del Regimiento de Infantería 7 que perdió 36 hombres. El capitán, que hoy tiene 41 
años, llegó al lugar con el agregado militar del Reino Unido, coronel Peter Reynolds, y 
con el teniente César Fragni, un joven oficial argentino que hace un mes visitó el Reino 
Unido  y  participó  de  actividades con el  3er.  Batallón  de  Paracaidistas,  que integra 
Robison. Su presencia en el cuartel significó el primer encuentro de este tipo, según 
informó el Ejército. "Para mí es un verdadero honor estar aquí, conocerlos y trabajar 
para la reconciliación", dijo Robison ante una docena de veteranos de guerra, en la 
puerta del regimiento. Luego, el titular del RI7, Teniente Marcelo Bergallo, le mostró el 
Museo Histórico Militar e intercambiaron datos sobre la batalla de Monte Longdon. (Ver 
La Nación, sección Política, 17/11/02)



2.- Honran a militar 
La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires honró a Bernardo Alberte,  mayor  del 
Ejército  Argentino,  ex  edecán  del  Presidente  Juan  Domingo  Perón  y  militante 
justicialista  quien fuera muerto por elementos del  Ejército en las horas iniciales del 
golpe de estado del 24 de marzo de 1976.  En la placa, colocada en la Avenida del 
Libertador a la altura del 1160, en la Ciudad de Buenos Aires, se lee:   “Mayor Bernardo 
Alberte - Militar y dirigente peronista que combatió a las dictaduras militares. En este 
lugar  fue  asesinado el  24  de  marzo  de 1976  por  fuerzas  del  Ejército”.  En  el  acto 
participaron familiares y compañeros de Alberte y reunió a unas 300 personas. Alberte 
fue edecán de Perón y defendió su gobierno en 1955 cuando el bombardeo a la Plaza 
de Mayo y se sumó a la resistencia peronista. Luego se convirtió en su delegado y 
secretario general del Movimiento. Durante esa gestión, impulsó la creación de la CGT 
de los Argentinos y coordinó la unión de los sectores revolucionarios del PJ. La noche 
del golpe de Videla, el Ejército ingresó al departamento donde estaba con su mujer y 
una  hija,  y  lo  tiraron  por  la  ventana.  El  encuentro  tuvo  un  estilo  austero:  todo  su 
despliegue  fueron  cuatro  megáfonos  en  medio  de  la  calle  y  un  equipo  de  sonido 
alimentado con la batería  de un auto, en torno del  cual  se reunieron históricos del 
peronismo, como el ex gobernador de Córdoba Ricardo Obregón Cano; Jorge Taiana, 
secretario de Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, el ex embajador 
Mario  Cámpora  y  el  abogado  Mario  Landaburu.  (Ver  Página  12,  sección  Política, 
18/11/02)

3.- Derechos Humanos
Integrantes y varios abogados de organismos de derechos humanos de Mar del Plata 
viajaron a Buenos Aires para presentar una queja ante la Cámara de Casación. Ese 
tribunal les quitó el expediente en el que se investiga el destino de los desaparecidos a 
los jueces que lo llevaron adelante durante un año y medio. Las audiencias del Juicio 
por la Verdad de Mar del Plata. A través de los cuales se intenta establecer el paradero 
de  personas  desaparecidas  durante  los  años  más  pesados  del  régimen  militar, 
comenzaron el 5 de febrero del año pasado y se realizaron todas las semanas ante el 
Tribunal Oral de Mar del Plata hasta que el 15 de mayo pasado la sala IV de la Cámara 
de Casación reclamó la remisión de toda la causa para resolver un recurso que había 
presentado la Armada. El abogado Ricardo Horacio Rivarola, en representación de la 
Armada Argentina, había apelado una medida de no innovar sobre los terrenos en los 
que  había  funcionado  el  centro  clandestino  de  detención  de  la  ex  Escuela  de 
Suboficiales de Infantería de Marina (ESIM). Los jueces Gustavo Hornos y Ana María 
de Durañona y Vedia revocaron la decisión del Tribunal Oral de preservar el predio del 
ESIM y  además resolvieron  quitarle  la  competencia  a  los  jueces Roberto  Falcone, 
Mario Alberto Portela y Néstor. Durante el transcurso de la audiencia, el Tribunal Oral 
de Mar del Plata procesó a tres militares por negarse a declarar y al suboficial Gregorio 
Molina por  homicidio  y  violaciones reiteradas.  Este hombre fue reconocido por  dos 
mujeres como un torturador y violador de “La Cueva”, donde se escondía bajo el alias 
de “Charly”. Las víctimas de Molina lo señalaron como uno de los responsables de los 
asesinatos  de  Jorge  Candeloro  y  Norberto  Oscar  Centeno,  dos  de  los  abogados 
desaparecidos en La Noche de las Corbatas. El Tribunal consideró que Molina debía 



ser investigado penalmente, sin las restricciones que tienen los juicios basados en el 
derecho a la verdad y denunció el caso ante un juez de primera instancia.
 (Ver Página 12, sección El país, 19/11/02) 

4.- Propuesta del ex presidente Carlos Menem para que las fuerzas armadas participen 
en la lucha contra la delincuencia
En el marco del “Primer Plenario Nacional de Dirigentes Justicialistas”, una reunión de 
militantes  y  referentes  políticos  del  ex  presidente  (1989-1999)  y  actual  candidato 
presidencial  Carlos  Saúl  Menem,  éste  propuso  que  las  Fuerzas  Armadas  fueran 
empleadas en la lucha contra la delincuencia. Textualmente expresó “hay que salir por 
las calles con las Fuerzas de Seguridad y si es conveniente también con las Fuerzas 
Armadas para que la delincuencia deje tranquila a nuestra gente”. De la misma manera 
se expresó con posterioridad ante ejecutivos de empresas francesas radicadas en el 
país y ante la Cámara Argentina de la Construcción. El presidente Duhalde planteó que 
no tendría reparos en ejecutar este tipo de iniciativa; sin embargo el gobernador de la 
provincia de Buenos Aires, Felipe Sola aseguró que se trata de una salida simplista a la 
problemática de la inseguridad. (Ver Clarín, sección Política y  Página 12, sección El 
País,  20/11/02,  La  Nación,  sección  Política;  Clarín,  sección  Política  y  Página  12, 
sección El País, 22/11/02)

5.- Acusación contra el Ministro de Defensa
El pasado 6 de noviembre en Casa de Gobierno el actual Ministro de Defensa, Horacio 
Jaunarena  había  opinado  que  existe  un  “estado  de  incertidumbre  en  las  Fuerzas 
Armadas  ante  un  futuro  pronunciamiento  de  la  Corte  Suprema  respecto  de  la 
inconstitucionalidad de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final”. “Cuando una 
persona desaparece no está en ningún lugar y estas biografías sin final son contrarias 
a la conciencia colectiva”,  completó Jaunarena. Según el escrito presentado ante el 
Juzgado Federal 7  por David Baigún, Marcelo Mónaco y Alberto Pedroncini, además 
de otros veinte abogados, querellantes en la causa por robo de bebes y supresión de 
identidad  que  involucra  a  ex  altos  jefes  militares  del  Proceso  de  Reorganización 
Nacional (1976-1983), la presunción genérica de muerte que formula el ministro “es 
precisamente  contraria  a  la  naturaleza  humana  y  a  la  conciencia  colectiva”.  Y 
agregaron que “resulta absolutamente incuestionable que el ausente por desaparición 
forzada es, en nuestro ordenamiento jurídico, una persona viva que tiene la totalidad de 
los derechos inherentes a su condición de tal”. De hecho, una ley prohibió a los jueces 
determinar la muerte del desaparecido y el Informe Final de la Junta Militar que había 
declarado la muerte de todos los desaparecidos fue declarado nulo. (Ver Página 12, 
sección El País, 20/11/02)

6.- Accidente de un  velero de la Armada 
Tres  marinos  resultaron  heridos  de  consideración  ayer,  en  Ushuaia,  al  explotar  un 
velero de la Armada en el cual se aprestaban para zarpar hacia Puerto Williams, en 
Chile, donde iban a participar de una regata con sus pares de ese país. El accidente se 
produjo  ayer  a  las  8.30  cuando  estaban  a  bordo  del  velero  Phantom  el  teniente 
Gustavo Vildoza, Daniel  Creder y Gustavo Blanco. Los tres fueron internados en el 
Hospital Regional de Ushuaia. (Ver La Nación, sección Política, 20/11/02)



7.- Conmemoran la Batalla de Monte Longdon
En  el  Día  de  la  Soberanía  Nacional,  el  municipio  bonaerense  de  Berisso  y  las 
autoridades del Regimiento de Infantería 7 (RI 7) montaron una emotiva reconstrucción 
de la batalla de monte Longdon, uno de los enfrentamientos más cruentos del conflicto 
austral que la Argentina mantuvo con Gran Bretaña y que después de más de 12 horas 
de  fuego  cruzado  dejó  160  soldados  de  la  Compañía  B  fuera  de  combate,  entre 
muertos y heridos. La experiencia, que no tiene antecedentes, fue precedida por un 
acto en el que el Concejo Deliberante de Berisso nombró ciudadanos ilustres a 43 ex 
combatientes del conflicto austral. Entre ellos, el suboficial principal Héctor Díaz, primer 
miembro  del  Ejército  veterano  de  la  guerra  reconocido  en  vida  por  un  organismo 
estatal, informó el titular del RI 7, Teniente Coronel Marcelo Bergallo. (Ver La Nación, 
sección Política, 21/11/02) 

8.- Encuentro sobre Operaciones de Paz  
El  encuentro internacional  fue bautizado "Ejercicio Puma Azul"  y reunirá la semana 
próxima en Buenos Aires a un centenar de militares y diplomáticos de la Argentina y el 
Reino Unido, los países que organizan la reunión destinada a mejorar las operaciones 
de  mantenimiento  de  paz en  el  mundo.  Desde el  25  al  29  de  noviembre  asistirán 
también  a  los  debates  y  exposiciones  del  "Ejercicio  Puma  Azul"  efectivos  de  las 
Fuerzas Armadas y policías de América Latina, según informaron tanto la Cancillería 
como la embajada británica en Buenos Aires. Cada país enviará a tres representantes: 
un militar, un diplomático y un miembro de una organización no gubernamental. "Va a 
ser un seminario interactivo, con discusiones sobre el impacto de varias situaciones y 
problemas  en  una  operación  de  paz  imaginaria",  anunció  en  Londres  Bill  Ramell, 
secretario  para  América  Latina  en  el  Foreign  Office.  (Ver  Clarín,  sección  Política, 
21/11/02) 

El  Informe Semanal  – Argentina es un servicio  de informaciones sobre 
asuntos de defensa y temas militares, que forma parte del Observatorio 
Cono Sur  de Defensa y Fuerzas Armadas y es elaborado por  Germán 
Montenegro y Juan López Chorne  del Programa de Investigación sobre 
Fuerzas Armadas y Sociedad de la Universidad Nacional de Quilmes. Las 
informaciones están disponibles en forma gratuita en los siguientes sitios 
de internet: 

Diario Clarín: www.clarin.com.ar 
Diario La Nación: www.lanacion.com.ar 
Diario Página 12: www.pagina12.com.ar
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